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APYERTENCIA OFICIAL 
Lutgo qut los Srea A l e a l d M y ÜMra-

W correspondan al diilrito, dínpon-
árin q,ue sa fijo un ejomplnr o» «I sitio 
ie ecítumbr», dondn parmincftciré híut-
ta «1 reeibo doí número aiguicatQ. 

Loa Secratario», c m d R r a n d 6 ieo£i*»¡--
TAF IÜB BUZ.STIN39 eoleceiosadon oriía-
sadunente p&ra BU « n c u t i Q w n a a i ú i i , 
%99 deberá vorifiuarBi c n d i ,»fio. / ; 

I S V M M . tóS 'MTO. « f i ü U S Y V i l W ' 

StíKáoHí «cío «nlles «a. íay íín^oripeioüftB dt ÍJIiaicn*,rf-, y-ti.n£caj.uaaie por la 
fc**ia>«Wm d * ¡Í6*<Í|A qas ritídí-'í- I-aa :»rw!3ri}i<iIon^« afeafefldas sfi sobran 
uíi*. nsiíiúnío ¡iríiporcinTial. 

Lox AjTjnwnaiemíos d* « 
s i T a s b s la eiSf-^lfi i n a e i - í * a n s 

los je-aoJítroí! ds.eaic 'BQLmbt-'di lacita'SO y 3 
.'-•oa Jazj$ado« m-caieipsl-ta, tsía d i í s t i n í a ó a , 'Jici píN*tiis al año. 

APVaBTEHCIA EDITORIAL 
Lftfí diapnweitJneB do lae actorídades, excepto 

uotn ¿instancia d i pxrte no pobro, se in»oxfcMán ofieisl-
mente; aflúniamo cnalquier anuncio coneernicnt« t>.i eer-
TÍCÍO nacional qua dimane de l&f mlamas; lo de ínteres 
pa-íticDilaT pioiio e\ pago adelantado do Ycinta céntimt'B 
da aeseta por ¡jada líner. de inaercidn. 

' Loa anuncios ¿que hace referencia la aircclar de la 
Oom!£,i6n provincial, fecha H de Diciembre do 1Í505. on 
cumplimirtnio al acuerdo de la Diputación da 20 do No-
viexabre d»¡ dicho nño, y cuya circular ha side -publicaca 
ou lo» ÍJOLJÍTINES OFICIALIIS de '¿0 y 22 de'Diciombre ra 
citado, «o abonarán^con arreglo á la tarifu que en xnencic-. 
nades, BoLin'iKas ae inserta. 

PARTE OFICIAL 

Frasldenda ele! Consejo ds Ministros 

SJ. MVÍ. el R E Y Don 
Alfonso X I Í I y la Esmá 
Doña Victoria- Sagame. 
(Q. D, O.) y Sus Altezas 
Reales al Principe de As-
tunas é Infante Don Jai
me, contoríian- sm nove
dad en su mip )rfante sa
lud. ;y r . • :V: '";r '"• 

De if,-ua) beaef'o i 'iis 
frutan las Gemas personas 
üe la Augusta Real Fami
lia. : "'• ' 

{OoíttR del día 27 de Septiembre.) 

G O B I E R N O D E PROVINUtA. 

D O N L U I S U G A R T E Y S A I N Z . 
- G o b e r n a d o r c iv i l de l a provinc ia de 
.. L e ó n . 

Hego etber: Que pata mejor re-
eolvfr en el expedieute promovido 
por D. Leonardo López Goozáléz, 
veoinb de Ruiteláo, sobf.ejot-oBióu. 
obueiv.i on el cauce del no «Valuár-
ceL». al sitio llamado t ÉÍ Prejurado», 
por D; Felipe FeínSodsz Samprón, 
dB I» misma veciortad, he ecordu.do, 
corfórme á .!o dispuesto en la-Real 
orden da 9 de'Junio'rio 1886, p;\ra 
deslindes',de. cauces piíbiicnp, se 
p'oceda.al' deslinde det ílvco de di -
rhn rió en-la1 coL-frontapión de Itus 
fincas de arabos iiitéreásílcs y'dos
cientos metros aguas arribo y aguas 
abajo, enténdiébdoss por cauca del 
río, con arreglo á lo .que dispono lá 
ley de Aguas, el espacio que abarca 
lo in-vsBión de las maxim&s crecidas 
ordinarias del r ío; , señnlabdo un 
plazo, do treinta" dtas. 4 fiü de que 

•dentro de él puedan los dueños de 
terrenos coIin'.'antes, presentar por 
escrito, tanto en la Alcaldía res 
pectiva como en este Gobierno, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes á su derecho. 

León 23 de Septiembre da 1908. 
LUÍH l i g a r t e . 

. ds orden. 

Licencias ecepedidas en este Gobierno civil en el mes de Agosto 
de 1908 

P u e b l o s 

497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
604 
505 
506 
507 
508 
509ÍCamDo de Villavidel. 

León 
.1 carilla 
León 
Idem 
ViHaveidn Arcayos . 
León 
Idem 
Idem 
Conforcos 
Astorga 
León 
Idem 

I\oiiil>rcf» 

José Oria 
Félix Enrique 
Lisardo Martínez 
Severiano Valdés 
Aisenio González 
Victoriano Fenáudez. 
Honoiíno Martínez 
Martin Mata 
Toribio Cachón 
José Otero 
Gregorio Quíjano 
Florentino Núüez 
Fermín Melón 

ü a o 
de 

a r m a s 

Licencia 
de 

caza 

Una 

Licencia 
de 

pesca 

P u e b l o s 

Una 

510 Villaobiepó. 
511 T u r e n o . . . . . . . . . . . . . . 
51-2 Idem 
513 La V e c i l l a . . . . . 
514 Leóp 
5Í& Valenciu di» DonJuan 
516 Püeute de O.v g o . . . 
517 Oastnilo Polvazares. 
518 Uftn.'.I 
&19 Bottat 
540 Andanzas. 
5¿i. B o ñ a r . . . . . . . . . . . . . . 
Süií Cacabolos. . . . . . . . . . . 
52;i La Baüezi ¿. . 
5'¿4 Castrillo Polvazares. 

'525 Viilecófar....•'.. . . . . 
h'h't U e ó o . . . . . . . . . . . . . . 

^527 San E s t e b a n . . . . ¡ . . 
528 San A n d r é s . . . ; ; . . ; 
529 S n h í g á a . . . . . . ; . . 
530 L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
531 1.a B.tñeza 
532 Sahsgún 
533 Villi iBabariogo.... . . 
534 León 
535 Tía bailólo 
53fi Otrmzo 
537 Villamoros 
5'ís'Sahugún. . . . . . . . . . 
539 ' ' 
540 
511 
542 
543 
544 
54 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
5a2 
553 
554 
55b 
556 
557 
558 
559 
560 

A o n i b r c N 

León 
Oi.ero.de las Dueñas 
León 
Ambasaguas 
I l e m . . . . . . . ; 
León 
V ü l a f r a n c a . . . . . . . . . 
Laóo 
Chozas 
Villnturiel 
Gradefe?.. . . 
Idem 
Idem 
León 
Mera 
Cea 
Leóu 
Vega de Infanzones. 
León 
Idem 
Villoiia 
Idem 

Antonio G a g o . . . . ¿.. . ' . 
Miguel Buitrón . . . . 
Benito Góínez Velosco 
Daniel'Gatiiia .; 
Rufino González.;. . 
Remigio Carreño 
Felipe Mcr.o. • • 
Gregorio Sauz 
Jerónimo Albuerno.. .' 
Daimacio L o b o . . ' . . . . . 
Lorenzo Otero..... . 
Arsenip Casi l las. . . . . . . 
Bernardino Fernandez 
Baltasar Martino-i...;.. 

titonio dc.'la Fuente .• 
O t é Miriá Robles .'i .'. 
Féüx L lamas. . . 
Agustín Martínez . . . . . 
Gíegoriiv M a r a s a . . . . . 
Eastaqnio.Luna. . 
Marcos Ordoñez 
César-Leonés... 
Podro R e g o y o . . . . . . . . 
Nicolás García 
Maximino A. Miñón. . 
Domingo Rodríguez.. 
Siiveriü Barrios 
Justino Caflóc D iez . . . 
Modesto Franco 
Justo López 
José G u t i é r r e z . . . . . . . 
Miguel Diez Conseco.. 
Podro Rodrigncz 
Fernando González... 
R'cardo Lescún 
Ba'bino Rodr gurz 
Laureano G. Diez. . . 
Esteban Fidalgo 
Félix González 
Julio Balbueuc 
Juan Antonio S o t o . . . . 
César Balbuena 
Teófilo Rodríguez. . . . 
Tomás García 
Santiago Truchero . . . 
Sevo'.ino Rodríguez... 
José Francisco Fernández 
Jacinta Julio L l a m a s . . . . 
Francisco A frgeme 
Jerónimo Natal 
Luis Sarmiento 

Oso 
de 

armas 

Licencia 
de 

caza 

Uno 

Una 

Una 

Una 

•Un»: 

Uno 
Una 
Una 
Una 

Una 
»; 

Uno 

Licencia 
de -

pecca 

Una 

Una 

Una 

-Una 

Une 

Uno 

Uoa 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

(Se continuará 

w 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 
En cuaipUmiento de lo dispuesto eo el Real decreto fecha 20 de Diciem

bre de 1907, Be enuncian ti público por medio de este BOIBTÍN Or ic iA iyde l 
anuicio 6¡ado en el tiblóo colocado en la Diputación proviicisl, las si 
guietites Eícuelos, que se hellsn vi cantes paiasu piovisióo iuteiioa, con
cediéndose un pltzo ce cinco oias para la presentación de solicitudes, a 
contar desde el siguiente á la inserción en el BCLET N OFICIAL. 

Clase 

Elemental de niñas 
Idem 
Elemental de niños 
Idem 
Incompletas m'xtot 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem . 
Idem 
Idem • 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem 

Escuelaa vacantes 

San EstebandeNogales 
Silvái 
Trabadelo 
Tombrío de Abajo 
Arenillas 

Torneros do Jamuz. . 
Mora. 
La Aotigua 
Quintilla del Monte.. 
L a Veguel l in i ) 
Turalioo.. 
foocebidóo 
Vt l lacerán 
Matanza 
E-ipioaredu y Suertes. 
Bamiodo. 
Sdotibáñez de Montes 
Villacedré 

Ayuntamiento 

S i n Esteban 
Benuza 
Trabadolo 
Tireoo 
(TalleguiUts 
Quintana y Ooogoeto.. 
barrios de L u o a . . . . . . 
La Antigua 
Valaepolo 
Quintana del CHSUIIO. . 
Kiego de la Vega. 
Sabanal del Camino.. . 
Villasel&n 
Valderrej 
Candin 
Boca d e H j é g a u o . . . . 
Alvares 
Sautoveoia 

Sueldo 
PUSTCU. 

312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
500 » 
500 » 
500 • 
500 » 
500 > 
500 > 
DOD t 
500 > 
500 > 
500 > 
5U0. . 
áOO . 
500 » 
500 t 

Pata que los interesados conozcan las disposiciones rtfdieniej al caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como á los demás dere
chos que les asisten, reprodúcese a continuación el articulo del Etaal de
creto que se refiere á provisión de interinidades. 

<Art. 22. Las Juotas provinciales proveerán, con carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras,, cuya dota
ción sea inferior á >ií5 pesetas, •.•' " . 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador Presidente, la Escuela ó Escuelas que preteuden, cuando hu 
bieie varias vacantes, acompañando á la instaucia hoja de servicios 'debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del titulo profesional que posean, los de nueva entrada.» 

León 20 de Septiemure de 1908.—El Gobernador-Presidente, Luis Upar
te.—El Secretario, Miguel Bravo. ; ; 

DELEGACIÓN REGIA D E PÓSITOS 

. «La más clara enseñanza que la 
historia dé los Pósitos sumiuietro, 

. es qtie los males mayores sufridos 
por el caudal de estos institutos tiie-
ron producidos por la lecidnd en los 
cobros anuales al llegar la época lo
ga! de su recaudación; y os de aña 
dir á esto que el ejercicio de tal pro 
cedimiecto constituye la. base en 
quese apoya el fin: fundacional:de 
tan bebéheos institutos, pues evita 
la moDopolizacioo de sus bienes en 
pocas manos. Por tales rezones, es 
deseo ürmísimo de la Delegación 
Regia, que se efectúan con regula 
ridad anualmente los reintegros y 
repartos que la legislación especial 

' de Pósitos ordena en tales Estable 
cimientos, y asi, por lo que á. este 
año respecta,, he determinado que 
con rigurosa exactitud se.realicen 
las devoluciones de las deudas á f i -
vor de los Pósitos antes del día 30 
del presenté, salvo en los casos ex
ceptuados por concesión especial, 
dictando á tal fin las siguientes re
glas: 

1." Las Secciones, provinciales 
reclamarán á. los Ayuntamientos 
certificaciones bastantes que justi
fiquen los iogresos eíectnados en los 
Pósitos y las deudas que no luyan 
podido hacerse efectivas de los prés
tamos que se efectuaron en el año 
de 1907, y repartidos non posteriori
dad al l . °de Septiembre del citado 
año, debiendo reunir tales docu
mentos en !a primera decena del mes 
de Octubie próximo venidero, y con 

ellos formarán un estado general de 
la provincia', que remitirán ¡i este 
Centro eldia 20 del mencionado mes. 

2." Las Sacciooes podrán ¿üto-
rizar el; reparto en aque.lo's Pósioós 
cuyo caúual se hab.era totalmente 
reintegrado, pudieudo verifiaur-.vi
sitas comprobatorias de tal extre
mo - 4 los Establecimientos quedes 
pñss dé hiber. certificado ei cobró. 
.tou,l,no ofreciesen garantías de ve 
raciuad á- las Secciones próvmcia-
les. De, las resoluciones ordenando 
el, reparto'y del resultado de b s vi
sitas comprobatorias, darán cuenta 
á esta Delegación. 
: 3 " Los Pósitos que no hayan 
reintegrado su total capital ó no 
hayan cumplido las disposiciones 
anteriores, no podrán repartir sus 
existencios sin la expresa autoriza 
nón de mi autondad. 

4. ' Los deudores al Pósito á.que 
se:.'refiere la.regla primera, que .no 
luyan satisfecho su deuda hista el 
30 de Septiembre, incurrirán desda 
1.° de Ootubre en el apremio de pri 
mer grado, podiendo ingresar su 
débito en las arcas del Pósito, aun
que no esté presente el Agente eje
cutivo. 

5. " Todos los prestatarios al Pó
sito que no reintegren sus descu
biertos antes del 30 de Octubre, 
ioenrrirán desdo el 1.° de Noviem
bre eu el apremio de segundo grado. 

6. ' Se publicará esta circular en 
los Boletines Oficiales, ordenando á 
todos los Ayuntamientos y Juntas 
patronales la den á conocer por edic
tos, pregones é inserción en los pe
riódicos locales, empleando cuantos 

medios de publicidad sean más opor
tunos y eficaces. 

Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 1908.— 
E l Delegado Regio, E l Conde de Ré
tamelo. 

Sr Jefa de la Sección provincial de 
Pósitos de León.» 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
Je los Sres. A l c a l d e s de esta previn -
cia en cuyos Ayuntamientos existen 
Pósitos, debiendo remitir á esta Sec
ción, antes del dia 10 del próximo 
mes de Octubre, las certificaciones 
siguientes, por cada Pósito, y por 
duplicado, expedidas en papel de l a 
clase 12.*: 

1. ' Certificación en que conste 
la ¡ cantidad en metálico existente 
en arcas y la existencia de semillas 
en panera. 

2. ' Relación nominal certificada 
de todcs los deudores probedautes 
del año 1907 que no hayan reinte
grado sus débito;; y 

3. ' Otra relación nominal certi
ficada de los descubiertos que re
sulten desde 1." de Saptiemnre de 
1907 Insta fin del m amo año, cui
dando de que entre los tres docu
mentes de referencia arrojen el total 
caulal del Pósito. 

León 19 de Septiembre de 190S— 
E l Jefe de la Sección, L . Maiinatei-
tin. " _ "" 

M I - g T A . S - . '.' 

D O N J O S É R E V I L L Á Y H A Y A , 
I n g e n i e r o J e f e del dl i t r l to mlnere 
de. esta prov inc ia . 
Hago sabe': Que por D. Angel 

Alcaraz Alemán,' vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esra provincia,en el día 18 del 
mes de la fecha, á las diez y media, 
una-solicitud de registro'pidiendo 
el'terreoo t-anco para-la'demasía de 
hulla llamada Demasia d E l Tr iun
virato sita eo término de Tremor de 
Arriba, Ayuntamiento de Igüi f l i. 
Hace la designación del ia.ciUaa de: 
masía eo la forma siguiente.: . ' 

E l terreno franco que existe entre 
las" mirlas lAmpliáda»', t úin 2;797, 
«El Porvenit» núm. 1.213; «Am
pliación», núm. 2.298 y «El Tritio-
.viiatos. núm. 3.72b., 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene, realizado el J e -
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
mino de treinta días, cootados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del te'reno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.793 
León 19 de Septiembre de 1908.— 

J . ñ e n l h . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Según me ha comunicado el se
ñor Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo, con fecha 10 del 
mes actual tomó posesión D. José 

Vijante Roáriguez, del cargo de 
Agente de primera clase, interino, 
del servicio especinl de Vigilancia 
para la represión del contrabando 
de cerillas y fot foros, con destino 4 
la 9 . ' Región, que comprende las 
provincias de Oviedo, León. Paleti
cia, Santander y Zamora, con reei-
dencia eo Gijón, para el cual fué 
nombrado por orden de la Adminis
tración general del Monopolio de 
fecha 4 de los comentes. 

Lo que eo cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 9.° de la Ins 
tiuccióo de 20 de Junio último, se 
hace público por medio de este pe
riódico oficial. 

León 18 de Septiembre de 1908 
Juan Ignacio Morales. 

Relación de los efectos timbrados 
que aparecen suatraidos .de Ja úl 
tima remeso ifictuada con guia 
t.úmero 795 por la Fábrica Na-
cióñal del Timbre i la Rjpreséc-
tación de la Compañía Arrenua-
taria de Tabacos de la ciudad de 
Sevilla: 

Letras dt camiio 
100 de la 7 . ' clase, á 10 pesetas 

número 108.996 al 9.095, serie A 
100 de la 9." clase, a 5 pesetas, 

número 170.671 al 770, serie A 
.200 de la 1 0 / ciase, á 4 pesetas, 

número 51.3¿6 al 595, serie A 
3C0 de Ja l í . " ciase, á 3 pesetas; • 

túmero 295.171 al 470, serie A 

Timbra móviles eguivalsntes a l par 
peí timbrado común ,„". 

3.000 de la cbse 10. ' , de 2 pese
tas, número 2 593.096 al 6 025, se
rie A ; . 

(l.OOO dela clase 11.*, de l pese
ta, número 7.247.626 a l . 53.625, ss-
l ie A . " . " I 'r " 

Timbres especiales móviles 

100.000 dé';IO céntimos, núme
ro 778 001 al 500, serie A - .. ' 

6.000 de.25 céntimos,' número 
32.255:al 84,-,serie'A. 

1.000 da SO .cóatimos, número 
'15.972 al 76, serie'; A"-' 

Timbres de comunicaciones \ 
5.000 de 2 cóíitimos, número 

141.6)1 al bO, serie A. 
20.000 de' 5 céntimos, númeio 

320.94» el 1 048, sane A 
20.000 de 10 céntimos, número 

417.741 al 810, serie A 
400.000 de 15 "céntimos, número 

778.001 al 80.000, sene C 
2.000 de 30 céotimos, número 

40.677 al 96. serie A 
2.000 de 50 céntimos, número 

45.760 al 79, serie A 
3.000 de 1 peseta, nú aero 33.401 

al 33, serie A 
Timbres de telégrafos 

2.000 de 1 peseta, núm. 111.171 
al 190, serie A 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en lá regla 5.' del art. 112 
del Reglamento de 21 de febrero de 
1901. se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para general 
conocimiento y muy especialmente 
de los expendedores de efectos tim
brados en esta provincia. 

León 22deSdptiembre d« 1908.--
El Delegado de Hacienda, P. S . , -osé 
Murciano, 
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A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IMPUESTOS MINEROS T E R C E R T R I M E S T R E DE 1908 

fijación previa do las cantidades que liso de satiff ¡cer los dueños ó explotadores de las minas que ¿ contm'iacióa se expresan, por el 3 por 100 del pro-
docto bruto do ios minerales extraídos eo el tercer trimestre, con arreglo ;i l o dispuesto »o el art 3.° de la l e ; de 28 de Marzo de 1900: 

Número 
del 

expediente 

1.867 
Iti 

Número 
de lu 

carpeta 
Nombres de las minas 

Clases 
de 

mineral 
Término municipal donde radican Nombres de los dueños <5 explotadores 

1.4Ó7 Olvido Plomo IBeouza ID. 
IS8 LnPifnnci» Oobre C9ralenel• I • 

Senén A r i e s . . . , 
ti'rnncisco S ioz 

Cantidad 
lijada 

200 
200 

Noli . La tijacióu previa que antecede quedará nula para los que presenten la relación de productos, aunque sea negativa (regla 1.", párrafo 2." y 
art. 35 del R'glamouto de 28 de Murzo de 1900,) y será subeietente para los que falten á este requisito. 

Lo que se haoe púb ico en este peí lódico ificiol para conocimiento de los interesados. 
León 16 de Septiembre de 1908.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

TESOKERÍA DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA. DE LEÓN 

Anunc io 
E n las relaciones de deudores de 

la C u D t r i b u c i ó u rústica, urbaua é 
industrial, repartiou en el tercer 
trimestre del corneóte afio y Ayun-
tamieotoa del partido de Viilnfranca 
del Bierzo, forosadas por el Arreo-
data rió de la Recaudación de esta 
proviiicia con arreglo á lo estableci
do en el art. .'19 d e la lostruccióo de 
26'de Abril do 1900, lia dictado la 
siguiente 

nProtidtncii.—No h biendo/sa-
tisíecho sus cuetes correspondientes 
al tercer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana é industrial que expresa la 
precedente relación, en los dos" pe
riodos de cobranza voluntaria se iu -
ladtseu ¡os anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y 'en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuedo en el art. 50 
de ,la Instrucción de 26 de Abril de 
1900,. les declaro iucursús ¿o el re
caigo de primer grada, consistente 

, en el 5 por 100 sobre sus respectiyiis 
cuotas, que marca-e! art. 47 de di.-

' cha'Iastrucción; en . la inteligencia 
•de que si , en el - tórmióo que fiji el 
art. 52, no eatitficeu los morosus el 
principal débito y recargo refjrido, 

'• sé/pasárá'.til apremio de segundo 
. grado. •'• -

' Y para que se procoda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro 
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entrégúense los recibos 
relacionados al encargado dé seguir 
la ejecución,.firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en es ta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León 23 de Septiembre de IU08.— 
El Tesorerode Hacienda, R. Figue-
rola.í •. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado eu el art. 5 í de la ref trida 
Instrucción, se publica en el BOIB-
tm OFICIAL de la provincia pare ge
neral couccimieoto. 

León 24 de Septiembre de 1908. 
— E : Tesorero de Haciendo, K. F i -
guerola.. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Vegacenera 

En el dia 30 del actual, y hora de 
diez á doce, tendrá lugar Id primera 
subasta en arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos que de 

venguen las especies vinos, aguar-
dientes, alcoholes y licores de todas 
cltsea, tocino, carues frescas y sala
das, aceites, jabón duro y blando, 
petróleo, cou iuciusión ae la sal, 
destinados á la venta, que sé consu 
man deutro del término . de este 
Ayuntamiento, por ei tiempo que 
comprende el año de 1909; y si uo 
hubiere remate, se verificará otra 
segunda pasados ios diez días; y si 
tampoco diese ésta resultado, pasa -
dos los di..s reglamentarios Be pre
cederá á nuevo arriendo con la ex
clusiva eu la venta. 

Cuyas subastas sé verificarán. ea 
la consistorial del Ayuntamiento, y 
unte una Comisióo de su seno, por 
pujas á la llana,, bajo las^condicio-, 
oes que expresa el reglamento y las 
expresadas eu el pliego ae conaicio-
nes qué obra en: Secretaria; pata to
mar párte'eo la subasta será necesa-

' no depositar en . la . Comisión que 
presida el remate, el ó por 100 dé los 
•tipos fijados. ' ' - -

Vrgocervora 17 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Eveucio Prieto 
Casth&óu.—El ..Secretario, Claudio 
(jarcia. , • \ . . • 

Áhal i ia constitucional de • 
. L a Mei l i " 

- Habiendo, quedado sin efecto por 
filta dé licitauores ia primera subas-;, 
ta de arriéodo a venta ubre ae los 
cupos dé consumos y'recargos para 

• 1909, por-el tipo de' l3 . Í48 aB pase ' 
tas, : se anuncia - seguiida' subastíi 
como primera para ei dia 28 dé los 

..corriéutes, de diez á doce de la ma
ñana, en la Consistorial, por igual 
tipo, admitiéndose posturas por las. 
dos terceras partes y pujas á la 
llana, con sujeción al pli.-gu de con
diciones que se halla ae manifiesto 
en Secretaria, y previo depósito del 
5 por 100 para tomar parte eu la su 
basta. 

La Robla 18 de Septiembre de 
1908.—P. A.: E l Alcaide, Máximo 
García. 

Alcaldía constitucional de 
hagre 

No habiendo tenido efecto por fal
ta delicitadores ei arriendo á ven
ta libre eu 1.' y 2.' subasta de las 
especies de consumos ae este t¿.'-
mino y año de 1909, se anuncia la 
primero subasta á venta exclusiva 
de las especies de líquidos y carnes, 
bajo el tipo y condiciones señalados 
en el pliego formado al efecto y que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal, la cual tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayunta
miento el dia 30 del actual, de diez 
á doce de la mañana. 

Si en la primera subasta no hu
biere licitadores, se celebrará una 
segunda y última el día 9 del próxi
mo mes de Octubre, á las mismas 
horas y local que la primera, con la 
rectificación ae precios y demás 
condiciones estipuladas en el pliego 
uoido al expediente. 

Izagre I f de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Galo Po'ez 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Ei dia 4 del próximo mes de Qz-
tnb.-e, dé dos á cuatro de la tarde, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, la primera 
subasta de arrisado a venta libré ae 
los derechos de todas las especies 
sujetas al impuesto de;consumos y 
recargos autorizados, para el próxi
mo año de 1909, bajo la cantidad y 
condicionej estipuladas ea el pliego 
de sú razón que sé halla de maui-
fiesto éo esta Secretaria municipal. 

Si la primera subasta nu diese re
sultado, sé celebrará una segunda y 

-última el dia I I , á las mismas horas 
y condiciones que la primera, admi
tiendo proposiciones en junto ó por 

' ramos separados del tipo sañaladoj y 
si no se presentare licitador alguno 
en .la primera hora, se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes.del tipo de la primera. ~ 

-Vegarienza á 22 de Septiembre de 
1908.—El Alcelíe, Joaquín García. 

Alcaldía constitucional de -
. Calzada del Coto 
Nú habiendo tenido efecto el me

dio de los encabezamientos gremia
les voluntarios i.cordadoa por la 
Asamblea municipal, se acordó se 
intente el arriendo á venta libre so
bre las especies que grava el impues
to de consumos, para cubrir el cupo 
del mismo para el año próximo de 
1909, celebrándose la primera subas 
ta el dia 4 del próximo mes de O -
tubre, bajo el tipo Je 2.630 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento,' unido al 
expediente de su razón; y caso que 
en este primer remate no tenga 
efecto el a r r i endo , se celebrará 
una segunda subasta al dia 18 del 
citado Octubre, á la misma hora 
que la anterior, siendo requisito in
dispensable que antes de celebrarse 
las subastas, se deposite en la Depo
sitarla municipal el importe del 2 
por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo para el remate, prestando fian
za en metálico por la cuarta parte 
del total importe de la subasta. 

Calzada de Coto 21 de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Ouadfes 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta municipal, el domingo A 
de Octubre próximo, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar eu la Casa 
Consistorial del mismo el arriendo' 
á venta libre de les derechos que 
devenguen los consumos encabeza
dos con la Administración, sirvien
do de tipo las 9.219'81 pesetas, que 
importa el cupo y recargos autori
zados, y bajo el pliego de coudicio-
nes que se htlla unido al expedien
te y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuoti miento. 

Si en dicto di» no hubiese licita
dores, se celebrará nueva y-seguh-
da subasta el día 11 del mismo mes, 
á la misma hora y local. 

Si en la primera hora tampoco ' 
hubiera licitadores al todo, se ad
mitirán.posturas á una ó varias de 
las especies separadas. 

Cuadros 23 deSeptiembre'dé 1908. . 
— E l Alcalde, Marcelo Fernáiidez, 

' • Alcaldía constilucioml de.'•••--,.'' 
• • , ' ' Ardón 

E l dia 1." del próximo mes de Oa-
tubre,'de:diéz á doce de la mañana,, 
.en'la casa coasistórial de este Ayun 
tamiento, y ante uña Comisión de -
su seno: tendrá lugar por él sistema . 
de pujas á la llana, la primera s u 
basta de arriendo , á venta libre de 
los derechos dé. consumos para el 
año de 1909, bajo el tipo y condi
ciones expresados'en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal. 

Si dicha subasta no diese resulta
do, se celebrará uoa segunda y úl 
tima el día 11 del expresado mes, en 
el local y horas designados, con laa 
rebajas de tipos reglamentarios. 

Ardón 21 de Setiembre de 1908.— 
E l Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

El día 4 de"• Octubre próximo, á 
las dos de la tarde, en la Casa Con
sistorial, ante la Corporación, y por 
pujas á la llana, tendrá lugar la s u 
basta del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos sobre laa 
especies taritadas, que se consuman 
en el distrito dnrante el año próxi
mo de 1909, bajo el tipo de 8.111'82 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en Secretarla. 

Si esta subasta no diera resulta
do, se celebrará la segunda el día 
I I de igual mes, hora, local y con
diciones, en la que se admitirán 
posturas por las dos terceras partes. 

Val do San Lorenzo 20 de Sep-

• mí i 
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tiembre de 1908.—El Alcalde, Mar
tin Alonso. -

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valearce 

Queda expuesto ni público por 
término de quince dias en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, á los 
fines legales, el proyecto de presu-
pnesto municipal ordinario sproba 
do por el mismo para el próximo 
año de 1909. 

Vega de Valcarce 16 de de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Da
río M. Caatedo. 

Alcaldía constitucional ds 
Ali ja de los Meloxct 

E ; dia 4 del próximo mes de 0 : -
tubre, y hora de les diez de la ma • 
ñaua, fe venderán en público su 
basta en la casa consistorial de este 
Ayuctomiento, 190 faoeges, y 21 
cuartillcs de centeno que existen en 
el Pósito de esta villa, y 89 fanegas 
y 37 cuartillos de la misma fsppcie 
que existen en el Pósito de La No
ra , con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y con arreglo 
á lo dispuesto en ia circular del E x 
celentísimo Sr. Delegado Regio Je 
4 de Julio de 1907. , 

Alija de los Molones 20 de Sep
tiembre dé 1908.—El Alcalde, C i 
priano Fernández. -

A lcaldía constitucional de 
• Rioiecp de Tapia 

En cumplimiento A lo acordado 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal que presido, el arriendo á 
venta libre de los Herechcs y recar- . 
gos establecidos ¡sobre J a s especies, 
de consumos-comprendidas en la 
primera tarifa ofisial, tendrá lu
gar en un solo remate, que se cele-: 
brará en estas Casas Cousistoriales. 
el dia 4 del próximo mes de Os 

: tubre, de diez a doce de la iDaSaua, 
.ante-este- Ayü i: ta miento,- hsjo el 
' tipo de" 5¡562'17 pesetas, á que'ss 

. ciende en KU totalidad, con sujeción 
•- al pliego de.TOndiciones que se h -

Ha de manifiesto en la Secretaria 
municipul. " ' ' ' 

Si se doclarapfl desierta la prltne-
la subust» por hi ta de licitadoies, 
se celebrará U sfguoda y última el 
dia 18 do dicho mes de Octubre, con 
las.mismas formalidades y á les mis
mas horas que la primera, desti
nándosela primera hora á admitir 
las proposiciones por todos los ra
mos reunidos, y á falt» licitadores, 
se admitirán en la segunda "las 
postoras parciales que se hicieren 
á cada uno de squélIcB. 
. E l contrnto principiará á contarse 
en 1." de Enero y terminará en al 
de Diciembre de 1909, siendo vequi-
sito indispensnble pura tomar parte 
en la eubast-p.depositar previamente 
en la Caja del Tesoro, en la muoici 
pal ó ante al Ayuntamiento, el 5 
por 100 de! tipo s^ñahido a! ramo ó 
ramos que ln proposición abruce, 
conforme a lo disi uestn en el ar 
tlculo 297 del Ueglaineuto. 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento para el próximo 
tño de 1909. qnedn de manifiesto al 
público en la decretaría del mismo 
por término de quince dias, para oir 

reclamaciones, que pasado dicho 
plrzo no serán atendidas. 

Kicseco de Ttpia 20 de Septiem
bre de 19C8.—El Alcalde, Ramón 
Alverez. 

Alcaldía constituiimál de 
Comilón 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias el proyecto 
de presupuesto ordinario formado 
por el Ayuntamiento para el año de 
1909. Durante los cuales pueden 
hacerse todas las reclamaciones que 
se crean convenientes. 

Gorullón 19 deSeptiembrede 11)08. 
— E l Alcalde, Actonio Arias. 

E l dia 30 del corriente mes, y á la 
hora de las doce, tendrá lugar en la 
sala Consistorial la primera subasta 
del arriendo de los derechos de las 
espacies de consumos ce este Ayun
tamiento, pora el próximo año de 
1909, á vento libre, y bajo el tipo y 
condiciones que figuran eu el pliego 
de condicionHS formado al rfecto, y 
que se encuentra dé manifiesto en. 
la Secretaria de i s>e A3 uot;:mie jto. 

Corullóo 19 de Septiembre de 
1908.—Ei Alcalde, Antonio Arias. 

A Icaldia constitucional de 
Beyeró 

Queda terminado y expuesto al 
público por espacio de "quince dias, 
para oir reclamaciones, el registro 
fiscal de edificios y solares de este 
Ayuntamiento. 

' Reyero 15 de Septiembre de 1908. 
— E l alcaloe, Pedro González.. 

* * 
• Según me participa él vecino ds 
Viego, Félix Valbuenu. en la noche 
del 9 del actual desapareció" dé la 
.casa paterna su hijo Tomás Balbuena 
Sierra, de 20 años do' edad, soltero," 
de éstatura regular, '.pulo, cejas y 
ojos negeos, color, bueno, que viste 
traje de- piflo . rayado, gasta , boina 
azul y calza botas negras,- y llevó 
su cédula porsboal; ignorando su 
paradero" epesir de las' diligeacias 
practicad s; 'enplicnndo su busca y 
C5ptura,.y ca?p ,de,ser "hibido sea 
conducido á.su. domicilio. 

Heyrro 15 de Septiembre'de 1908. 
.—El'Alcalde. Pedro Goi zílez 

J U Z G A D O S 

Don Pedro Meria de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción de la 

'. ciudad Astcrga y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Toribio de Aba
jo Uonzáiez, de 81 años soltero, 
bajo, regordete, labios cboifridos, 
nariz regular, ojos casttñus, barbi
lampiño, se supone v i e tA de blanco, 
tatural y domiciliado en Priárnszu 
de la Valduerca, ndoude llegó, pro
cedente de Cuba, hace poco tiempo, 
cuyo paradero en la actu-ilidud se 
ignoro, para que en el término de 
cinco dias, á contar desde la inser 
cióa d» ia presante eo la Oacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezco en eate Juzgado, 
cárcel pública, bajos, 4 practicar 
varias diligencian eo la causa que 
se le sigue por homicidio de José 
de Abajo. 

Al propio tiempo, se ruega y en
carga á todas las autoridades y 
agentes de ln policía judiciol, pre
cedan á la busca y captura de dicho 

sugeto, y en caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, por ha
berse decretado contra el mismo 
auto de prisión. 

Dada en Astorga ¡í 11 de Septiem
bre de 1908.—Pedro María de Cae-
tro.—El Escribano, Juan Fernán
dez Iglesias. 

Don Jofé Mario López Carménate, 
Jue'¿ de instrucción del partido de 
Riaño, 
Por l a presente requisitoria, y co

mo comprendido en el caso primero 
del articulo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, llamo y empiezo á Laurea
no Muñiü, vecino de Lillo, cuyas 
demás circunstancias se ignorau, 
para que dentro del término de diez 
dias,desde la insercióu de la presen 
te en los periódicos oficiales, com 
parezca ante este Juzgado, con el 
fin de prestar declaración indagsto-
ría eb causa que se le sigue por le 
siones inferidas á su convecino Pe
dro L'ébunr; apercibido, que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará él perjuicio coneiguieLto. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades procedan 
a la busca y captura del referido su-, 
jeto, poniéndolo,C8SO de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido. 

Dada eo Riaño á'18 de Septiem
bre de 1908.—José Mari» López 
Carménate.—Ei Secretario habilita
do, Pedro Gutiérrez. 

Don Carlos de Zu márraga y Egoz-
cue, Juez de ibstrucc>óá de esta 
villa y eu partido. ' 
Por la presente,y cotno compren

dido oD.é l 'GÚai . . l .V.del.srt. 835' 
de lo ley de. Eojúicinmietito etimir 
nal, se cita, liam« y empiazii al pro
cesado .-Manuel 'García Fercández, 
de 33 años, casoito, jornalero, Gual
da jurado que fué de la Sociedad de. 
cszaioresy petoadorec de Leóii «Li 
•Venatorio», y vecino de la, mieoia 
ciudad, calle de'Revilla'. .íiú;n. 20, y 
cuyo actual parsdéro se ignora; para 
que en el término de'diez dias, con
tados desde el siguiente! al en .que 
esta requisitoria.se ioséi te en los.pe-; 
riódicos tficlaiee, cómpcrezsa en lo 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con el objeto, de ser indagado,'lo', 
cuol no/ha podido verificarse por 
decirse haberle dirigido á Buenos 
Aires, en el furonrio que contra ó! 
me hallo instruyendo sobre ce hecho; 
bajo opercibim.'entó que de no com
parecer será declareoo rebalde, pa
rándole el perjuicio ú que hubiere 
lugar coa arreglo á la ley. 

Ál propio tiempo, ruego y en
cargo á todas fas autoridades, tur
to civiles" como militares, y ordo 
no á loa agentes de policiK. judi: 
cial, procedan á la busc>i y captura 
del expresado sujeto cuya prisión 
provisional, comunicada en ln cárcel 
de este partido, he decretado, y c i 
so de eet hab do lo pougna á mi 
disposición en este Juzgado. 

Eu S-ihigú.-i á 15 ¡la Septiembre 
de 1908.—Carlos de Zumirraga.—El 
Escribano, L ic . Matías García. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

E l Comisario de Guerra de la pro
vincia y plaza de León; 
H ce sab^i: Q le no hibieado dado 

resultado la primera subasta cele 

brada el dia 22 del mes actual, para 
contratar á precios fijos el aervicio 
de subsistencias militares de pan y 
pienso á las tropas y ganado del 
Ejército y Guardia civil, estantes y 
transeúntes eu esta plr-za, desde el 
dia que se le designe al odjudicatt-
rio, al notificarlo la aprohación del 
mroate, hasta el 31 de Octubre de 
1909. y un mes m;i«, si asi convi
niese á la Administración militar, 
según orden del Exorno. Sr. Inten
dente militar de esta Región, de 23 
del corriente mes, se convoca por el 
presente anuncio á una segunda pú
blica y foriual licitación, que tendrá 
lugar el dia 8 del mes de Octubre 
pióximo, á las once, en el despacho 
del Comisario de Guerra, sito eu el 
cuartel de la Fcbrico. Vieja, median
te proposiciones eo pliegos cerra
dos y arreglados ai modelo que se 
detalla á continuación, y con suje
ción ul; pliego oe condiciones eco
nómico-f-cultativas, técnico-facul
tativas y legales ó. de derecho, que 
se hall» de monifieeto en la Oticino 
del expresado Comisario, carretera 
de Renueva, rúm. 11, principal, tc-
dos los nias no festivos, desde las 
diez á las catorce.' 

Los precios limites que han rto re
gir en la segundo subasta, son loa 
eiguientes: 

• Pesetas'Cts. 

Ración.de pon. » 20 
Idem de c e b a d a ' . . . . . . ; . » ' • 9S • 
Quintal métrico de paja. 4 ,.60 

LTS proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11°. sin raspaduraK ni enmien--
das, uniéndose á ellas- el talón que 
acredite haberse hecho el depósito 
del 5 por,100, ascendente!á 4.335 
pesetas del total; servicio, .debiendo 
presentar en e| ..acto. :de'ia subasta 
el recibo dé la contribución .corres • 
pondiunto, , según dispone la Real 
ordou de 7 Ac Octubre de 1904, h-_ 
serenen la Ornela de Madrid t i - ' 
mero 589.-
: Leen 24 de Septiembre de.¡808 — 
Amiindo Esquivcl. . . ".,.'"• 

' ' Modelo de proposición : , ' " ' . ' 
Dún N. N., vecino d e " . .'.'., en- ' 

terado del piiego de condio.ióuís y " 
anuncio.inserto.en-ti BOIKTÍN O r í - -
OIAL de la piovincia de r l i
mero , pura contratar e.l su
ministro de pan y pieofu, á precios 
fijos, que necesiten les tropas y ga
nado del Ejorcito y,Guardia civi l , 
eataotesy triinseuntes en i s l a plf-z-v 
desde el dia que.se le designe al a d -
judieatsrio, al totifiearia¡a aproba-
cióa del remato, hasta el 31 dé Oc-
tub-e .de 1909 y uo mea más si así 
conviniera á la Administración mi
litar, me cómpremelo á verificarlo 
bajo las • buses establecidas en ei 
pl'ego do cuudiciimss y á ¡os precia! 
siguientes: 

Pesetas Cta. 

Ricióo de pin de 630 
gr.'.raoe, dividida en 
dos piezas de 315 g r í 
taos (á tantas pesetas, 
wt letra yguarisai.o). » > 

Ración do cebada de 4 
kilogramos ( i t.-inUis 
pesetas, en letra y gua- . 
r isme). . > 1 

Quintal métriCG do paja 
(1 tantas pesetas, en 
letra y guor isme) . . . . • * 

(Fecho y firma del proponentel 

Imp. de la Diputaci(5u provincial 


